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Expediente 005 2015 – 00796 00 

 

De acuerdo con la documental obrante en el expediente, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Téngase por agregada al protocolo la información allegada por la parte 

actora en cuanto a la cuenta de ahorros a la cual deben ser 

consignados los títulos de depósito judicial puestos a órdenes del 

presente asunto. 

 

2. No obstante, previo a impartir las órdenes del caso, se requiere a la 

secretaría del Despacho para que, de manera inmediata proceda a dar 

cumplimiento a la orden impartida en el numeral 1° de la providencia 

de fecha 20 de octubre pasado, absteniéndose de ingresar 

nuevamente el expediente sin haber verificado la publicación del 

traslado allí dispuesto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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